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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3303 ALGODONERA BLANCA PALOMA, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los señores socios de
ALGODONERA  BLANCA  PALOMA,  S.A.,  a  la  Junta  General  Ordinaria  de
Accionistas a celebrar en el domicilio social, Carretera Villamanrique-Dehesa de
Banco km. 3, Aznalcázar (Sevilla) el día 16 de junio de 2.015 a las 9,00 horas en
primera convocatoria y en su caso, el siguiente día 17 de junio, en el mismo lugar y
hora con el carácter de segunda convocatoria, a fin de deliberar y resolver sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación de las cuentas anuales correspondientes a los
ejercicios 2.013 y 2.014 comprensivas de balance, cuenta de pérdidas y ganancias
y memoria y estado de cambio del patrimonio neto.

Segundo.- Examen y aprobación de la gestión social en los ejercicios 2.013 y
2.014.

Tercero.-  Propuesta de distribución del  resultado de los ejercicios 2.013 y
2.014.

Cuarto.- Redacción, lectura y aprobación del acta de la sesión o nombramiento
de Interventores al efecto.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 272 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades de Capital,  se comunica que los accionistas tienen derecho a
examinar en el domicilio social y obtener de forma inmediata y gratuita la totalidad
de documentos a que se refiere los puntos 1.º y 2.º del Orden del Día.

Aznalcázar, 14 de abril de 2015.- Fdo. José Joaquín Peña Peña, Presidente
del Consejo de Administración.

ID: A150017867-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2015-05-06T17:35:01+0200




